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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Arauca – Arauca, VEINTISIETE (27) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 
  
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO).  
Radicado:   2021 – 00148 - 00. 
Demandante:  MARIA TERESA CARRILLO CASTRO. 
Demandados:  OMAR GÓMEZ CARREÑO. 
    

I.- Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., y el 
Decreto 806 de 2020, le concede a la parte demandante el término de 
cinco (5) días, para que subsane los defectos que a continuación se 
relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA:  
  
PRIMERO: CALCULAR los intereses moratorios sobre el capital 
pretendido, teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 
vencimiento del plazo, hasta la fecha de presentación de la demanda.  
 
SEGUNDO: AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que las direcciones electrónicas o 
sitios suministrados corresponden a los utilizados por las personas a 
notificar – demandados, así mismo, informar la manera como las 
obtuvo, allegando las evidencias correspondientes y el canal digital que 
utilizará en el proceso para notificar a los demandados. (num 10º art 82 
del C.G.P., inc 2° art 8 del Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO: INDICAR el valor de la estimación de la cuantía, teniendo 
en cuenta el capital y los intereses. 
 
CUARTO: ADJUNTAR el titulo valor base de ejecución legible, toda vez 
que el allegado con la demanda, alguno de sus apartes carece de 
claridad y poco legibles. 
 
QUINTO: ALLEGAR  el poder para el proceso como mensaje de datos 
y no como archivo adjunto en virtud del articulo 5 del decreto 806 del 
2020.1   

                                                           
1 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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SEXTO: ADVERTIR que, para la subsanación de la demanda, deberá 
presentarse en un nuevo escrito con la demanda debidamente integrada 
con todas las modificaciones, correcciones y precisiones a que haya 
lugar por efecto de las causales de inadmisión de los numerales 
anteriores.   
 
SÉPTIMO: INHIBIRSE reconocer personería hasta tanto se cumpla 
con lo ordenado en le numeral quinto de la presente providencia. 
 
OCTAVO:  REQUERIR a la  Secretaria del despacho  KELLY 
AYARITH RINCON JAIMES que en lo posible cumpla con los términos 
expuestos al subir los memoriales al despacho en su manual de 
funciones conforme el articulo 109 del CGP maxime de reiterarlo  so 
pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición  de multa por no 
obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a que hubiere 
lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 
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